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putación Provincial 
micilio, Razón Social 
fiemas y Redacción; 
iputación Provincial

Vara de Rey, 3______
DVERTENCIA: No se 
itirán para su inserción
micaciones que no ven- 
^istradas del Gobier 
ÏV11 de la provincia

lutación de Logroño Administración de

i
 solución de la Diputación Pro- 
lal de Logroño, referente al 
tirso convocado para la pro- 
n del cargo de Recaudador da 
libuciones e Impuestos del Es- 
Ide la zona primera de Logro-'

ipirado el plazo de presentación 
Solicitudes y no habiéndose ex- 
do a ninguno de los solicitantes 
jsido admitidos los siguientes 
clonados por orden de presen­
to de solicitudes:

Í
rno restringido.

n Francisco Gonzalo Bergasa 
udador de la Zona de Santc 
mgo de la Calzada.
Antonio Gir Herce, Recauda- 

ato la Zona de Torrecilla do 
®eros.

José David Gutiérrez Milla, 
Mador de la Zona de Cervera 
^ío Alhama.

existen solicitudes para loM 
^ntes turnos.

® se hace público para que- 
¡concursantes ouedan interpo-- 
^eclamaciones ante la Corpora- 
' Provincial en el iplazo de 

hábiles contados a partir 
’Publicación de este anuncio 
B-0. del Estado, a tenor de- 

’Sbuesto ,en el artículo 61 del 
Orgánico de la Función 

jMatoria del Personal Recau- 
óel Ministerio de Hacienda.

®6foño, 4 de septiembre de 1972

El Presidente,

Rufino Briones Matute,

de la provincia de Logroño
Franoueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal! LO. 1-1958

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta,

EDICTO
1960

Don Félix-Altterto Iñiguez Gil, 
Juez Municipal Sustituto en fun­
ciones de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzga­
do se tramita proceso civil de cog­
nición número 76/1972, de que so 
hará mérito en el cual se ha dicta­
do sentencia.

En la ciudad de Logroño, a 24 
de agosto de 1972.

Vistos por el Sr. D. Félix-.Alberto 
Iñiguez Gil, Juez M. Sustituto en 
funciones de esta ciudad lospresen 
tes autos de juicio de cognición se - 
guidos en este Juzgado a instancia 
de don José Soria Iriarte, mayo/ 
de edad, casado, fontanero, veci­
no de Logroño, representado por. 
e: Procurador de los Tribunales, D. 
Francisco Salazar Terreros y de­
fendido por el Abogado D^ Angel 
Lor Ballabriga, centra doña Car­
men Moreno Cordón, mayor d-* 
edad viuda, industrial v vecina de 
Logroño, representada por el Pro-^ 
curador don Miguel Fernández 
Mora y defendida ñor el Abogado 
don Agustín Reboiro Ponce de I.eón 
7 contra los herederos desconoci­
dos de don Santos Sáinz, en situa­
ción de rebeldía procesal, sobre re-' 
clamación de cantidad; y.

Fallo: Que estimando la excep­
ción aflegada por la demandada 
doña Carmen Moreno Cordón, fren 
be a la acción que contra ella e.ier-‘ 
cita el actor don José Soria Iriar-* 
te, debo absolver v absuelvo de la 
misma a la citada demandada y 
herederos desconocidos de don San­
tos Sáinz, todo ello con imposición 
de costas al actor.

Así por esta mi sentíencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Félix 

' Alberto Iñiguez.—Rubricada—Está

Nûm. 100

Precio de insercidir
Œ55

Los edictos y anuncios <M 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINBA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de l‘S0 
ptas. por PALABRA cual» 
quiera qje sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y por medio de la cesses 
pondiente carta de pago* 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fbn- 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

76 

en tinta el sello de este Juzgado.
Y para notificación a los deman­

dados en calidad de herederos des­
conocidos de don Santos Sáinz, s® 
expide el presente en Logroño, 
24 de agosto de 1972.

El Secretario,
2023

NOTIFICACION
1958

Don José López Viana, Secretario 
del Juzgado Municipal de Logroño 
doy fe :

Que en el juicio de faltas núm. 
383 del año 1972 por daños trá­
fico seguido contra Marcelino Dos 
Santos Quellas se ha dictado con 
fecha 21 de julio de 1972, senten­
cia cuya parte dispositiva dice:

/Fallo.-^Que debo condenar y 
condeno a denunciado Marcelino 
Dos Santos Quellas como autor res­
ponsable de la falta que se le im­
puta a la pena de 500 pesetas d* 
multa, indemnización a Antonio 
Santolaya Peña en 22.247 pesetas 
7 las costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig­
nora expido la presente para su in- 
serciónó en el Boletín Oficial de la 
provincia, a 28 de agosto de 1972.

El Secretario,
2029

EDICTO
1981

‘ Don José Joaquín Martínez He- 
rrán. Juez Municipal de Logroño, 
en funciones de Primera Instancia 
por el presente.

Hago saber: Que en los autos da 
quiebra de don Lorenzo Escudero 
Calvo, de esta ciudad, declarada'



Pâplna 2

a instancia de Aiscondel, S.A. se ha । 
señalado el día 5 de octubre pró-. 
ximo a las 5 de la tarde en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado para 
la celebración de la primera Junta 
de Acreedores sobre nombramiento 
de Síndicos, para cuyo acto se con­
voca a todos los acreedores del que­
brado, bajo apercibimiento si no lo 
verifican de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Logroño, a 30 de agosto de 1972.
El Secretario, |

2049

Anuncios Oficiales
Anuncio de subastas Forestales

1971

Ejecutado acuerdo de este Ayun-. 
tamiento, en sesión ordinaria de 
este día, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
día 20 de septiembre próximo en. 
enajenación en pública subasta del 
aprovechamiiento de 920 chopos, 
maderables, al tipo de licitación 
en alza de pesetas 320.000 situa­
dos en el Soto de Tirgo, de propie­
dad municipal.

La cantiadad por la que se adju­
dique la subasta será ingresada en 
la Depositaría Municipal en el pla­
zo de 15 días siguientes a la adjudi­
cación definitiva.

El pliego de condiciones econó- 
micas-administrativas se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici­
pal, pudiéndose interponer contra 
los mismos las reclamaciones que 
se estimen pertinentes dentro del 
plazo reglamentario a tenor de le 
dispuesto en el Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Lo­
cales.

Tirgo, a 29 de agosto de 1972.

El Alcalde,

2041 

EDICTO

1969

Don Pedro-Antonio Arpón Garri­
do, Presidente de la Comunidad de 
Regantes de la Estanca de Busta- 
rrio de Arnedo (Logroño).

Hace saber: Que en cumplimien­
to de lo ordenado en el artículo 
53 de la Ordenanza por las que se 
rige esta Comunidad, se convoca a 
Junta General a todos los partí-

BOI5ETIN OFICIAL

cipes, para el día 14 de septiem­
bre (jueves), a las 9 de la noche 
en primera convocatoria y una ho­
ra despues en segunda, en los lo- 
cá|les de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganadero, sita en 
la calle Calvo So telo, 5 de esta ciu­
dad, con arrego al siguiente orden 
del día :

1 .—^Lectura y aprobación si pro­
cede del acta de la anterior sesión.

2 .—Examen y aprobación de la 
memoria semestral.

3 .—Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para ge- ¡ 
neral conocimiento de los intere » j 
sados.

I
Arnedo, 29 de agosto de 1972.

El Presidente,

2040

a3Jueves T^de Septiembrec

antes de comenzar la époeg adju 
de caza. Bto cii

5.—Pliego de condiciones (laza d
I. Ade manifiesto en la Secrete 

Ayuntamiento de Alfaro, B.O.
9 de la mañana, hasta las di 
tarde, de todos los días late

6 .—Garantía provisicnai 
participar en el concurso- 
deberá consignarse como 
provisional, la cantidad de ’ 
cien pesetas.

7 .—Garantía definitiva: Qr 
tará el adjudicatario por ; 
igual al seis por ciento, de-

Baje 
Si no ] 

de lí 
mpa

, nú 
ha 

Ofre 
duales, 

eseta

tidad en que se le adjudiqueffculos -
frute objeto de este conc.: 
basta.

8.—Proposiciones: Los lit 
res presentarán sus prov­
en las oficinas municipales: 
nueve de la mañana a las 
horas de los día laborabt

Acei 
riven 

del

ratac: 
es.

ANUNCIO DE CONCURSO

1968

Concurso-subasta para la adju­
dicación del arrendamiento y dis­
frute de la Caza, existente en el Co 
to local de Alfaroj. i

De conformidad con el acuerdo i 
del Ayuntamiento Pleno de Alfa- , 
ro, en sesión celebrada el pasado ' 
día dos de agosto del año en cur- í 
so, artículo 313 de la Ley de Ré- ■ 
gimen Local, texto refundido de 24 i 
de junio de 1955, y artículo 25 del ’ 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene-» 
ro de 1953, se anuncia el siguiente 
concurso-subasta.

1 .-Objeto de contrato: Adjudi­
cación del disfrute de la caza exis­
tente en el Coto Local de Alfaro, 
número 20.006 de 10.660 Há. for­
mado ipor 2.364 Há. de fincas mu­
nicipales y 8.291 Ha. de nropiedad 
particular, y que está constituido 
por 4.911 fincas, de las cuales 525 
son del patrimonio municipal de. 
Alfaro, y el resto de diversos pro­
pietarios, que han cedido el dere­
cho de caza.

2 .—Tipo de licitación: Lo es el 
de 35.000 pesetas, en concepto de 
canon arrendaticio anual.

3 .—^Plazo del disfrute: Se limita 
el mismo a seis años, comenzando 
por el presente de 1972 /73 al 1977/ 
78, y referidos a años cinegéticos.

4 .—Pagos: El adjudicatario de­
berá abonar el importe de la prime­
ra anualidad, en la Depositaría del 
Ayuntamiento, una vez se le comu­
nique la adudicación definitiva, y el. 
resto de las rentas corresnon- 
dientes a años sucesivos, lo harán

plazo de los diez días háte 
guientes a la publicación de' ‘
vocatoria del concurso-sub’ 
el B.O. de la provincia de I 
en dos sobres cerrados, que' 
estar lacrados, conforme a 
guientes normas :

a) El sobre que encierre 
m\er pliego se titulará “F
ción para tomar parte en 
curso subasta para la adju

r-Aoei 
I Prir 
Hados 
insist

rpseurr

------  ~ . ^unci
del aCTOvechamiento cinegef 
pntn local de caza de Alfa*'' tcoto local de caza de AIK 
subtitulará Referencias, e í Seg
una memoria firmada por liados
ponente, expresiva de reit Casa 
condicione.s esneciales señal* f...» 
la Olaúsula 2 del pliego de 0. d;

hora 1

ciones aprobado por e M.l Al 
miento de Alfaro. Así nn> 
berá aportar el documento 
tativo de la constitución df' 
ran tía provisional, una dec.’ 
jurada en la oue el licitadla 
me no hallarse comorenó-' 
ninguno de los casos de íte

taro.

dad e incompatibilidad ses 
en los artícuos 4 v 5 del í 
mento de Contratación del’ nací 
poraclones Locales de 9 ó 
de 1953.

P^da pb) El sobre que encien 
gundo pliesro se titulará do 
que el primero v se snl) 
“Oferta económica” e jncl’’-'|L 
posición con arreglo al sip^ jIU > 
dolo, en la que el licitadorj 
te el tino económico de suíl

MODELO DE PROPOSlU

D...con domicilio en...P‘^‘’ 
D.N.I. núm...expedido en- ^1 
en plena 'posesión de su «M 
jurídica y de obrar, en no® 
pió (o en representación 
ma parte en el concurse 1

pente; 
‘lo di

R Obi 
bdida 
Mee 
Wcipi, 
tóo.

‘el, 2



y 5- —

tnbreí* ia3

a époci)

Iciones.

Í adjudicación del aprovecha- 
nto cinegético del Coto Local 
ba de Alfaro, convocado por 

de Lo-
Secretas II. Ayuntamiento de Alfaro, 
aro, de® Íb.O. de la provincia de Lo 
ilasds Ko, niim...tíle fecha...a 
35 labs |os hace constar :

cuyos

pesetasOfrece el precio desicnal
}urso-sí iniiaJes, que significa un alza 

pesetas sobre el tipo de licita-omo gr
ad de ’ o.

í Bajo su responsabilidad de- 
tiva: Qí à no hallarse incurso en nin-, 

por ii is de las causas de incapacidad 
to. díh ^compatibilidad nrevistas en los 
udiqufi culos 4 y 
concc ^tratación

5 del Reglamento de. 
de las Corporaciones

cuantas obligacionesl¡ Aceptaprow 
úpales,- 
a lasí 

arable'

Priven de los pliegos de condi- 
fes del presente concurso-subas *

is hábj j;aro, a...de...de... 1972.
ión del 
50-SUbï 
a deií 
s, que'

‘ ) El Licitador, 

s^Anertura de proposiciones.
I) Primer período, sobres sub- 

■inae a ¡jados “Referencias”: En la Ca- 
Üonsistorial de Alfaro, a las doce 

^cieríf hábil siguiente a 
Escurridos diez días tamibdén 

la Dublicación de es- 
¿nuncio en el B.O. de la pro- 

Logroño.
3 Afi' i
as. eu Segundo /período, sobre sub-
a por ^^dos “Oferta económica”, en 
[e rw' ^^a Consistorial de Alfaro a

seña!* hora y día que se anuncie en 
?go de: 1.0. do la provincia.

:aro, a 30 de agosto de 1972.M.I.A’ 
5í niis
nento : 
ión df' 
3 def­
ici tad 
prend 
de i* 

ad se- 
5 dd ! . 
n (1? 1> : hace público para general co- 

diento, que el Ayuntamientc» 
de esta Villa, en sesión or- 

celebrada el día 25 de los 
rá dd' acordó de conformidad 
> subí" lo dispuesto en el artículo 22 

del Suelo y Ordenación 
l siffui- la suspensión de toda da- 

"C obras de nueva planta, com-» 
’ ^'^ida dentro del perímetro del 

\de Ordenación Urbana de este

i nd"

bador
le su

confeccio-
^z^cT^; . '^^uciiacion uru

*'cipio, que se halla
....pK’^ í 
en.>i «el, 28 
su '

:urso ‘T

El Alcalde,
2039

ANUNCIO

1956

de agosto de 

El Alcalde,

1972.

2027
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EDICTO

1957

Aprobado por este Excmo. Ayun­
tamiento expediente número 1 d» 
habilitación y suplemento de crév 
ditos en el presupuesto ordinaria 
del actual ejercicio de 1972, por 

; medio de aplicación del superávit 
del ejercicio anterior y por trans- 

I ferencias de créditos de unas par­
tidas a otras del mismo presupue-s- 
to se anuncia al público la expO' 
sición del aludido expediente, en 
esta Intervención municipal, por 
término de 15 días hábiles de con- 

I formidad y a los efectos del ar- 
I tí culo 691-3 de la vigente Ley de 

Régimen Local, a fin de que por 
quienes se consideren con derecho 
Î1, ello, se puedan presentar durante 
dicho plazo y en la forma preve­
nida en el artículo 683 de dicho 
Ley, las reclamaciones que esti­
men nertinentes.

Santo Domingo de la Calzada, a 
29 de agosto de 1972.

1 El Alcalde,

j ’ 2028

EDICTO

1953

Por parte de don Pablo Martí­
nez Castellano se ha solicitado li» 
cencía para instalar una pescade­
ría en la finca número 44 de la ca­
lle Bordas de esta municipalidad.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento y al objeto de 
que puedan formularse reclama­
ciones ante esta Alcaldía dentro 
del plazo de 10 días, de conformi * 
dad con el artículo 30 del Regla­
mento de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 28 de agosto de 1972.

El Alcalde,

2030

EDICTO
1954

El Al cale-Pre si dente del Ayunta­
miento de Tormantos.

Hace saber: Que habiendo sidj 
aprobado por él Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario forma­
do para distribución de aguas y 
saneamiento de Tormantos, queda 
expuesto al público dicho documen­
to en la Secretaría municipal no;' 
término de 15 días.

Durante dicho plazo podrán pre-

Jueves, 7 de Septiembre»jdel972 

sentarse en este Ayuntamiento pa­
ra ante el Iltmo. Sr. Delegado Pro­
vincial de Hacienda por los habi­
tantes de este término municipal 
y demás entidades enumeradas en 
el artículo 683 de la vigente Ley de 
Régimen Local, las reclamaciones 
que crean conveniente por los mo­
tivos expresados en el artículo 696 
del citado Cuerpo Legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a ios 
efectos del artículo 698 de la refe­
rida Ley. 

t
i En Tormantos, a 24 de agosto 

de 1972.

El Alcalde,

2025

ANUNCIO

1955 

j Aprobado por el Ayuntamiento el 
i expediente número 1 de modifica­

ción de crédito dentro del presa- 
puesto ordinario de 1972 y con car­
go al superávit del ejercicio de 1971 
queda expuesto al público en lo 
Secretaría municipal por esoac*o 
dpe 15 días, para que pueda ser exa 
minado y formular cuantas recla­
maciones se estimen pertinentes.

Tormantos, 24 de ago.sto de 1972

El Alcalde,
2026

EDICTO

1973

Presentada que ha sido la cuenta 
general de presupuesto municipal 
ordinario de este municipio relati­
va a los ejercicios de 1970 y 1971 
y la de Administración del Patri­
monio y valores independientes y 

I auxiliaires de iguales ejiercicios, 
I quedan expuestas al público, jun- 
I tamente con el expediente, jus- 
' tíficantes y dictamen correspon­

diente, en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, lo cual s« 
anuncia a los efectos del número 
2. artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local, en concordancia 
con la Regla 81 de la Instrucció’^ 
de Ccntabilidad de las Corporacio­
nes Locales de 4 de agosto de 1952 
y a fin de que, durante dicho pla^ 
zo y 8 días más, los habitantes del 
término, puedan formular por es­
crito los reparos v observaciones 
a que hubiera lugar.

Laguna de Cameros, a 30 de agos 
to de 1972.

i El Alcalde,
I 2043



»1972

EDICTO (
1972 ¡

Presentada que ha sido a cuenta j 
general de presupuesto municipal ¡ 
ordinario de este municipio relati- I 
va a los ejercicios de 1970 y 1971 
y la de Administración del Patri­
monio y Valores independientes v f 
auxiliares de iguailes ejercicios, j 
quédan expuestas al público, junta- i 
mente con el expediente, justifi- j 
cantes y dictamen correspondiente ' 
en la Secretaria municipal por tér- ! 
mino de 15 días, lo cual se anun- ! 
cia a los efectos del número 2, ar • ( 
tículo 790 de la vigente Ley de Ré- i 
gimen Local, en concordancia con 
la Regla 81 de la Instrucción ás ¡ 
Contabilidad de las Corooracione» 
Locales de 4 de agosto de 1952, y : 
a fin de que, durante dicho plazr< 
y 8 días más, los habitantes del । 
término, puedan formular por es- ¡ 
crito los reparos y observaciones a ' 
que hubiera lugar. :

i 
Cabezón de Cameros, a 30 de ' 

agosto de 1972.

El Alcalde,

2042

Delegación de Industria
1964 I

Resclución de la Delegación Pro­
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por ia que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarie- en el expediente número AT- 
19.006 incoado en esta Delegación j 
Provincial a instancia de Electra ■ 
d(' Logroño, S.A. con domicilio en j 
Logroño, calle Duquesa de la Vic­
toria, 3 .solicitando autorización ad­
ministrativa de la instalación eléc- ' 
trica cuyas características técni- ' 
cas principales son las siguientes: ,

Línea aérea trifásica en Sotés, j 
circuito simple, a 13’2 kv con con- ! 
ductores de cable alminio-acero de i 
32’9 mm2 sobre apoyos de hormi- ; 
gón. Tendrá una longitud total de ; 
122 metros con origen en el apoyo , 
númi°rc 17 de la que va a Daroca . 
y final en la estación transforma- I 
dora que también se autoriza y a i 
continuación* se describe.

Estación transformadora en So-* 
tés, tino intemperie sobre dos pos» 
tes de hormigón, con transforma-^ ' 
dor trifásico de 50 KVA de poten » j 
cia y relación de transformación 
13.200/3x230-133 Vts. !

Esta Delegación Provincial en ¡ 
tumpliimento de lo dispuesto en el

BOLETIN OFICIAL

Decreto 2617/1966, de 20 de octu­
bre; Decreto 1775/1967. de 22 d« 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc-. ' 
tricas de Alta Tensión, de 28 de ! 
noviembre de 1968 y Reglamento ! 
de Estaciones Transformadoras, de, ! 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:.- !

Autorizar la instalación solicita- j 
da y consiguiente ejecución de la.^ ! 
obras de acuerdo con el proyecto j 
presJentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por loi 
Organismos que las han establecido l 
al efecto. i

El plazo de puesta en marcha , 
será de tres meses, contados a par­
tir de la fecha de la presente re- j 
solución. I

La Administración dejará sin. j 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob-. 
serve el incumplimiento de las con­
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter» 
minación de las obras a efectos do 
su reconocimiento de finitivo y ex­
tensión del acta de puesta en mar­
cha.

i 
Logroño 28 de agosto de 1972.

El Delegado Provincial,

2035

Jueves. 7 de Septiembre

ivll de

olar 
sado n 
eun IT 
sado íT

KVA de potencia y rela« 
transformac i ó n 13.200 3 
Vts.

Esta Delegación Provinai 
cumplimiento de lo disnues; 
Decreto 2617/1966, de 201 
bre; Decreto 1775/1967, de' 
julio; Ley de 24 de noviens 
1939; Reglamento de Line 
tricas de Alta Tensión, de 
noviembre de 1968 y Regiam 
Estaciones Transformadoiix 
de febrero de 1949, ha rest:

Autorizar la instalación 
da y consiguiente ejecución 
obras de acuerdo con el c

oeun a
lición i 

semesti 
trimesti

El 
putacii 
micilio 
ciñas 

iputacii 
Vara

VERT 
tirán p 
nicaci’

presentado, debiendo ateners 
condiciones impuestas por i ’UiU
ganismos que las han estable 
efecto.

El plazo de puesta en mai- 
rá de tres meses, contados a

Estad'u
1, num
s de 3- tir de la fecha de la prese- 

solución. )n enLa Administración dejat 
efecto la presente rescindí 
cualquier momento en que ® *■ 
serve el incumplimiento de "W'-sma,
diciones impuestas en ella. se el€5

iiiupuvovoro vx* «ihlin
El titular dará cuenta de’ 

minación de las obras a eís ® 
, w delsu reconocimiento definiti'» 

tensión del acta de puestas 
cha.

Logroño, 29 de agosto de

|os de 
Parà i] 
(lentes

1965

Resolución de la Delegación Pro­
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoríza­
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen. 
tarios en el expediente número AT-* 
18.989 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio etr 
Logroño, calle Duquesa de la Vic­
toria, 3 solicitando autorización ad­
ministrativa de la instalación eléc­
trica cuyas características técnica’ 
principales son las siguientes:

Línea aérea tr^ásica, circuito 
simple a 13’2 kv con conductore* 
de cablle alumniio-acero de 54’6 
mm2 sobre apoyes metálicos y de 
hormigón. Tendrá una longtiud to-- 
tal de 3.601 metros con origen en 
el laipovo número 2 de la denomi-»- 
nada ’’Salidas de la E.T.D. de Aren- 
zana”, y final en la estación trans­
formadora que también se autoriz?/ 
y a continuación se describe. En su 
recorrido atraviesa los términos mu 
nicinales de Arenzana de Abajo y 
Arenzana de Arriba.

Estación transformadora en Aren, 
zana de Arriba, tipo intemperie so­
bre dos postes de hormigón, con 
transformador trifásico de 100

El Delegado Provincia

ANUNCIO

wesider 
■ffines IV 
Woracir 

pie.

Por Electra de Logroño,^ acales: 
domicilio en Logroño, Pac, j pgpj.^
la Victoria, 3 ha solicitada^ 
zación para instalar línea , itular: 
subterránea a 13’2 kv Y

Oficial

-------  , o Oh< 
transformadora ’’Mercado, Matem
ro. a cuyo fin solicita la
ción de la utilidad pública 2’ 
de la imposición de serr»-
de paso de energía oléete 
acuerdo con la Lev 10/19^ 
de marzo, sobre expropia®*’ 
zosa y sanciones en materia' 
lalaciones eléctricas, y sn 
mento aprobado por Decrf-

^cal, F 
(to de 
^0.

reo:

1966 de 20 de octubre.
S’incial 
ftarios

Se hace pública esta 5. 
«no «nionoo Irte OdtiHieB' L,. .ra que, quienes los estinicB, 

niente, puedan formular !*. 
cados las alesraclones caoq
el plazo de 30 hébOes’^ 
los cuales, y en las oficina-'*

® repr 
'icio

Delegación de Industria.J'"; g 
de Rev de 57. podrán asía®' 0.

Birec

mar vista del proyecte 
que obra en el expedient-

pretal

AT-19.037. .
Logroño, 28 de agosto C

El Ingeniero ,


